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NOTAS MILITARES 

 

CAJA DE RECLUTA DE SAN SEBASTIAN NUMERO 38 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 

Telegráfica del Excmo. señor General de la 

División, de fecha 14 del mes actual se 

verificará en estos locales y en los días 20 al 

24 del corriente mes, ambos inclusive, la 

concentración de los reclutas del reemplazo 

1936 nacidos en el primer trimestre así como 

los agregados de reemplazos anteriores, 

cuotas y separados de filas que han servido 

como voluntarios, todos dentro de análogo 

período de nacimiento, debiendo empezar las 

operaciones a las nueve de la mañana y por el 

orden que se cita a continuación, advirtiendo 

que serán declarados presuntos desertores 

los que no hubiesen verificado su 

presentación antes de las veinticuatro horas 

del día 24, último de los señalados. 

 

Día 20: Alza, Andoain, Astigarraga, Hernani, 

Pasajes, Rentería, San Sebastián, Urnieta. [...] 

 

San Sebastián, 18 de noviembre de 1936. 

 

El Teniente Coronel. 

 

  


